
Movilidad, sostenibilidad y empresa: el nuevo 
escenario normativo 

CAEB PALMA
C/ Aragón, 215 2º 

Salón de actos
07008 Palma

RESERVAR PLAZA

Martes, 19 de mayo de 2026 
De 9.30 a 11.00 h

La reciente aprobación de la Ley 9/2025 de movilidad sostenible marca un 
punto de inflexión en la forma en que empresas y administraciones abordan 
los desplazamientos laborales y la organización del trabajo. Este nuevo 
marco normativo introduce obligaciones concretas, pero también abre 
oportunidades para avanzar hacia modelos más eficientes, responsables y 
alineados con los retos ambientales y sociales actuales. En este encuentro 
repasaremos las principales implicaciones de la norma, facilitando a las 
empresas la comprensión de sus responsabilidades y del impacto sobre sus 
trabajadores. 

9.30 a 9.35 h     Bienvenida institucional
• Sergio Bertrán, Secretario General de CAEB

9.35 a 10.10 h  Exposición de la Ley  9/2025, de movilidad sostenible. 
Obligaciones para empresas y entidades públicas en movilidad y 
afectación a los trabajadores.
• Lorena del Valle, directora general de Movilidad. Consejería de Vivienda, 
Territorio y Movilidad.
• José Antonio Caldés, director general de Diálogo Social y Transición 
Económica. Consejería de Trabajo, Función Pública y Diálogo Social.

10.10 a 10.30 h  Coloquio. Ruegos y preguntas
 
10.30 a 11.00 h   Desayuno – networking

https://forms.gle/drVxnPTB1RVEMyu17
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